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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N,léxico, a 1 I oCT 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de Ia Procuraduría Ambient¿l y del Ordeñam¡ento Territorial
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
ft'¿cc¡ones I y X,21,27 fracción ¡¡1, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4 fracción lV 52 fracción I y '10'1 primer párrafo de su
Reglamento; habieñdo analizado los elemeñtos contenidos en el expediente número PAOT-2017-2958-5OT-
1201 relacionado con la deñuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resoluc¡ón considerando los s¡gulentes.---

ANTECEOENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocrmientos de hechos, solicitudes de
inforñación y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persoña denunciante sobre
d¡chas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 B¡S 4, 25 fracc¡ones l, lll, V y lX y 25 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, así
como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zon¡1lcación) y construcción (demolición y ampliacíón). No obstante, derivado de la iñvestigacjón realizada a

cargo de esta Subprocuraduria, se constataron posibles incumplimientos en mater¡a de conservación
patrimonial, por lo cúal se real¡zó el estudio correspondieñte, de conform¡dad con el princ¡pio inquis¡t¡vo

sobre el d¡spos¡tivo contemp¡ado en el adículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 60 de su Reglamento
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Con fecha 07 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artfculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidenc¡al. denunc¡a ante esta
lñst¡tución, presuntos iñcumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo) y
construcc¡ón (demol¡ción y ampliación) en el p¡edio ubicado en cálle Los Juárez núrñerc 12, colonia San José
lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de septiembre de

§,
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En el presente e)eediente se analizó la normativ¡dad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zoniñcación), construcc¡ón (demol¡c¡ón y ampliación) y conservación patrimonial como es: la Ley de
Desarrollo Urbano, Reglamento de Construcciones ambos para la Ciudad de Méx¡co y el Programa

Delegacional de Desa¡rollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez. ---

En este sentido, de los hechos denuncaados, las pruebas re@badas y la normatividad aplicable, se tiene lo

sigúiente

1. En materia de desarollo urbaño (zonif¡cac¡ón) y consedac¡ón patrirñonial

De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvestigado le conesponde la zonificación
Hl3/20/B (Habitacional, 3 niveles máximos de coñstrucción, 20% minimo de área l¡bre, dens¡dad B Baja, una
vivaenda por cada 1oom'?de teneno) de conforñidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Ben¡to Juárez, as¡mismo, le aplica la Norma de Ordenación número 4, de Áreas de Actuación
referente a Areas de Conservación Patrimon¡al, por lo que cualquier intervención requiere dictamen técnaco
por parte de la Direcc¡ón del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano de la Ciudad

de [réxico y del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes, por ser ¡nmueble considerado de valor artíst¡co por ese
lnstituto

Durante el primer reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

constató que en una parte del predio se llevaron a cabo actividades de demolición por observarse residuos
propios de la construccróñ, asirnismo se obseNó una construcción prexistente de 'l nivel

En este sentido, se giró oficio al prop¡etario, poseedor y ocupante del iñmueble denunciado, a efecto de que

realizara las manifestaciones que conforme a derecho conesponden y presentara pruebas que acredilen la

legalidad de las activ¡dades que se real¡zan. En respuesta a d¡cho requerimaento, una persona que se
ostentó como apoderado legalde la responsablé de los hechos denunciados, aportó en copia simple: ------
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Certif¡cado Un¡co de Zonif¡cación de Uso del Suelo, folio 35O444-151PIAD17 de fecha 23 de
mayo de 2017, emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de ¡,4éxico,
que certifica como apl¡cable la zon¡f¡cación Hl3l2OlB, pata 12 viviendas, con una superficie máxima
de conskucción de 1,184.43m'?, 236.89m'? de área libre y 947.54m2 de desplante

O¡ctamen Técn¡co fol¡o SEOUVUCGDAU/OPCU/3s4í/2016 de fecha 13 de dicierñbre de 2016, en
materia de conseNación patrimonial, para modificación del proyecto de ampliación y remodelación
de 11 viviendas, en 3 niveles (semisótano + P.B. + 2 niveles), con una superfcie por ampliar de
1,907.08 m'?, superficie por reparar de 256.66m2, para una superficie total de construcc¡ón existente
y la ampliación de 2,163.74m2, con alturas de 5.54, 10.72y 11.65 metros a nivel de piso terminado
de la azotea, para una capacidad de 2l cajones de estacionamiento

úry dél ordenañ¡eñro Ter rorar de ¿ cDñr
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Of¡c¡o número 29054/169E de fecha 23 de diciembre de 2016, emitido por el lnslituto Nacional de
Bellas Artes, por medio del cual otorgó visto bueno para la conservación, restiaurac¡ón, adecuación
de los espacios interiores y exteriores entre los ejes (A-l y 14) y (A-B y 'l-8), con una superficie de
256.66 m', sin excavación o ampliación sobre la azotea, incluyendo restituc¡ón de la fachada sobre
calle Los Juárez y Sagredo, así como la incorporación de obra nueva en la parte restante del pred¡o.

La anterior información fue corroborada por ¡a Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de
DesaÍollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México y el lnst¡tuto Nacional de Bellas Arles. --'-----------

Mediante el Oficio número 2905-C/1698 emit¡do por el lnstituto Nacional de Bellas Artes, se autoriza la "(...)
conseNac¡ón, restaumc¡ón, actecuac¡ón de /os espacros intenores y oxtedorcs (...)" en el que además no
podrá realizarse "( ..) excavac¡ón o ampl¡ación sobre la azotea \...)"; es decir, que en los ejes (A-l y 1-4) y
(A-B y 1-8) de conformidad con el plano con clave JRZ-LEV-1001 "Planta Baja', únicamente deberán
realizarse trabajos de conseNación y restaurac¡ón en la construcción ex¡stente, tal y como se muestra en la
siguiente imagen
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Ahora bien, de acuerdo a los planos presentados para tramitar la Licenc¡a de Construcción Especial, se hace
referencia al p¡ano con clave JZR-DEM,1001 'Nivel 1" en et que se advierte que se l¡evará a cabo la
demolíción de los ejes (B C y 4-8), (C-F y 4-5), (F-l y a-6) y (l-K y t-6), conlemptando una superf¡cie de
372.21m2; y en el plano con clave JZR,DEM-1002 "Nivel 2" la demolición det eie (t-K y l-6) con una
superficie de 137.33m2, tal y como se muestra en las s¡guientes imágenes
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Aunado a ello, personal adscrito a esta unidad administrativa llevó a cabo una consulta en el archivo de la
entonces Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Beñito Juárez, específicamente
a los planos arquiteclónicos coñ clave JRZ-A-3003 [ilOD y JRZ-A-3001 MOD "Cortes Longitudinales" y
'Cortes Trañsversales', en los c{rales se observa que el proyecto contará con un semisótano para el área de
estac¡onamiento, por lo que para dicho estacionamaento se t¡ene contemplado real¡zar actividades de
excavación, ya que se trata de obaas mayores.
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En virtud de lo añterior, toda vez que eñ ¡a autorización número 2905-C/169E emitda por el lnst¡tuto Nac¡onat
de Bellas Artes, no se encuentra expresamente autorizada la demolición de la construcción realizada en los
ejes (B'C y 4-8), (C-F y 4-5), (F-l y a-6) y (lK y 'l-6) del plano con clave JZR-DEM-1001 'Nivel 1", a efecto
de mejor proveer se solic¡tó a¡ lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co instrumentar la
v6ita de verificación en maleria de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento de ¡a Norma de
Ordenación número 4. en Area de Actuación

Al respecto, el lnst¡tuto de verific¿ción Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, inforñó que en fecha 03 de
agosto del año en curso, eiecutó la visita de verif¡cación en materia de desarollo urbano con número de
expediente INVEADF/OV/DUYUS/24341201 8

De lo añtes expuesto, se concluye que la intervención que se realizan en el predao ubicado en ca¡le Los
Juárez número'12, colonia San José lnsurgentes, Alcald¡a Benito Juárez, cuenia con Certificado Unico de
Zon¡fcación de Uso del Suelo, fol¡o 350444-151 P|AD17, Dic{arñen fécnico folio
SEDUVI/CGDAU/DPCU/3541/2016 por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de ¡a Ciudad
de l\4éxico y coñ Autorización número 2905-C/1698 por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes,
únicamente para la conservación y restauración del inmueble catalogado entre los ejes (A-l y 1-4) y (A-B y 1-

8) y la ampliación en el resto del predio. La demolición de una superficie de 509.54m'?no se encuent¡a
expresamente autorizada

Conesponde a la Coordinac¡ón Substanciación de Proc¿dimientos del lnstituto de Verillcac¡ón Administrativa
de la Ciudad de N4éxico, concluir el procedimiento número INVEADF/OV/DUYUSI243¿DOIA, amponer las
medidas de seguridad y sanciones procedentes, de conform¡dad con el artículo Quinto fransitorio de la Ley
Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México

2. En materia de construcc¡ón (demol¡c¡ón y ampl¡ac¡ón)

Al respecto, denko de las documentales aportadas por el responsable de los hechos denunciados, se
encuenkan las siguientes documentales

Licencia de Conskucción Especial No. 16114107212017, folio FBJ-0067-17, de fecha 03 de marzo de
2017 con vigencia al 06 de mayo de 2017, para clemolición parcial, en una superficie de 509.54m'?. -
Pr¡mer Prórroga a la Licenciá de Construcción Espec¡al númeto 16114107212017, Fol¡o FBJ-0310-17,
de fecha 12 de mayo de2017 con vigencia al 12 de lulio de 2017

S¿
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Prcclradu¡a Ambie¡lalr oe Ordánáñre o IeÚloraldera cDMx
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Durante el primer reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta unidad administrativa se
constató que al interior del predio se llevaron a cabo actividades de demolición, toda vez que se observaron
residuos sólidos de manejo especial (cascajo) aunado a que dicho pred¡o tenia colocado un letrero con los
datos de la Licencia de Construcción Espec¡al para demolación fol¡o FBJ-0310 '17 

-------------------



CDMX
Expedi€nte: PAOT-201 7-2958-SOT-l 201

Memoria descript¡va de demolición
Planos de levantamiento (plantas, corles, fachadas)y plantas de demolición

La emis¡ón de la documentación referida fue corroborada por la entonces Direcc¡ón General de Obras y

Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Benito Juárez

Por otro lado, personal adscrito a esta unidad admin¡stGtiva realizó una consulta en las imágenes satel¡tales

de Google Earth a fin de visualizar en conjunto con los planos proporcionados poa el desarrollador, la

superfc¡e a demoler y la superñcie que quedará existente, obteniendo para ello la siguiente imagen: ..-----

Como yá sé méncionó en el apartado de desarrollo urbano, la superfc¡e a demoler que se indica en los
planos JZR-DE[4-1001 y JZR-DEM-1002 'N¡vel 1" y "Nivel 2" anexos a la Licencia de Construcción Especial,
no se encuentra exp¡esamente autorizada por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México ni por el lnstih¡to Nacional de Bellas Artes, como tarnpoco las actividades de excavación por parte de
dicho lnstituto

Ahora bien, por lo que respecta a las activ¡dades de construcción (ampl¡ación), durante los reconocimientos
de hechos realizados con posterioridad por personal adscrito a esta unidad administrat¡va, se constataron
actividades de ampliación consistentes en desplante de un semisótano y un n¡vel, ostentando en la fachada
letrero con los datos del Registo de ¡,llanifestacióñ de Construcción, folio FBJ-0405-17
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En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa realizó una consulta en la entonces
en los archivos de la entonces Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano Delegación Benito Juárez,
en la que se conslató lo siguiente

Registro de Manifestación de Construcción Tipo B, folio FBJ-405-17, con fecha '15 de diciembre de
2017 con vigencia al '15 de dic¡embre de 2020, para Ampliación y Modificac¡ón, de 11 v¡vaendas, 03
niveles, área libte de 24411m' (20.61ol"), desplante 940.32m'? (79.39%), supelicie total de
constrt¡ccrón de 2.928 04m' -------------------
Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio 35044,151P1AD17, de fecha 23 de mayo de
2017

Dictamen de Factibilidad de Servic¡os DV/7508/17, de fecha '12 de julio de 2017, para ampliación de
10 viviendas, en una superficie de construcción de 1,907.08m2 s.n.b., emitido por el Sistema de
Aguas de la C¡udad de México

Declarátoria de Cumplimiento Ambiental folio 20'113/'17 de fecha 05 de och.¡bre de 2017, emitido por
la Dirección General de Regulac¡ón Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México

Memoria descriptiva del proyecto arquitectónico
I\¡emoria de protección a coliñdancias
Oficio GCDN4X-SEDEMA-SACI\4EX-DESU-DVDC-SFS-UDIF-275/2017 de fecha 27 de octubre de
2017, por medio del cual se aprueba el proyecto de sistema alternativo, para uso habitacional de 1'1

viviendas en 2,163.74m', emitido por parte del Sistema de Aguas de la C¡udad de México

Así como consulta a los planos arquitectónicos del proyecto de ampl¡acióñ

Por lo anterior, esta unidad administrativa procedió a realizar un análisis a las documentales tramitadas para

los trabajos de conskuccrón (ampliación), tales como la l\4anifestación de Construcción folio FBJ-0405-17,
tue emitida al amparo del Cert¡ficado Ún¡co de Zonificac¡ón de Uso de Suelo fol¡o 35044-151P|AD17, por lo
que para la ampliación se cuantificaron las superficies de desplante, área libre y superñcie total de la

construcción existente, es decir

o,d¿nii Piio léri(ora de ra CoMx
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En esta tabla se advierte que respecto al área de desplante para el proyecto de ampliación se considérá una
superficie de 940 32m2, menor que la señalada en el Cenrñcado Únrco de Zonificación de Uso de Suelo folio
35044-151P1A017; y un área Lbrc de 244.11m2 mayor a la autorizada de 236.99m', por lo que el proyecto

se apega a lo autorizado en el citado Certificado 

---
Finalmente en la siguieñte imagen se representa el proyecto constructivo de ampliación y la construccrón
existente
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De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de demol¡ción realizados cueñtan con Licencia de
Conskucción Especial número 16114107212017. No obstante al no señalarse expresamente autorizada la

demol¡cíón de una superf¡cie de 509.54m'?, por la Secretar¡a de Desarro¡lo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de Méx¡co y el lnstituto Nacional de Bellas Artes, se incumple el artículo 238 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México. Los trabajos constructivos de ampliación cueñtan con
Manifestación de Construcción Tipo 8, folio FBJ-405-'17, para '11 viv¡endas en 3 niveles, el cual a¡ momento
de la presente resolución se apega a la zonificación conforme al Programa De¡egacional de Desarrollo
Urbano vigente para Benato Juárez

Corresponde a la Alcald¡a Benilo Juárez, previo a otorgar Autorización de Uso y Ocupación, constatar que la
obra ejecutada se ajuste a la registrada en la citada Manifestación de Construcción, y en su caso, imponer
las medidas de seguridad y sancioñes aplicables en el procedimiento de verificac¡ón en materia de
construcción solic¡tada previamente, de conformidad con los artículos 53, apartado B, número 3, fracción
)«ll de la Const¡tución de la Ciudad de México y 32 ttaccióñ Vlll de la Ley Orgánaca de Alcaldías
coÍesponde a la Alcaldía Miguel Hidalgo, y 50, 70 fracción l, 76, 244 y 245 del Reglamento de
Conskucciones para la C¡udad de Méx¡co

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten eñ el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo pánalo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [4éxico, de aplicación suptetoria

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Los Juárez número '12, colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Benito
Juárez, de conformidad con el Programa de Desanollo Urbano vigente para Benito Juárez, ¡e

corresponde la zon¡ficación H/3/20/B (Habitacional, 3 niveles máximos de coñstrucc¡ón, 20olo minimo
de área libre, densidad B Baja, una vivienda por cada 1OOm2 de teneno), asimismo, le aplica la
Norma de Ordenación número 4, por enconlrarse en Área de Conservaoón Patrimonial, por lo que
cualqu¡er intervención requ¡ere d¡ctamen técnico, de la D¡rección del Patrimonio Cultural urbano de
la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y del lnstitrfo Nacional de Bellas Artes,
por ser inmueble considerado de valor artíst¡co por ese lnst¡tuto

&,
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Es importante señalar que se solicitó a la entonces Dirección Genera¡ Juridica y de Gob¡erno de la

Delegación Benito Juárez, iñstrumentar la vis¡ta de veriñc¿ción en materia de construc¿ión, siñ embargo a la
emisión del presente instrumento no se cuenla con respuesta alguna. --_----
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2. Durante los aeconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constató que al interior del pred¡o se llevaron a cabo actividades de démolición en una parte del
¡nmueble preexistente, asl como trabajos de ampl¡ación cons¡stentes en el desplante de un
sem¡sótano y un nivel, en el que se observó letrero con los datos del reg¡stro de manifestación de
construcción fol¡o FBJ¿05-1 7

3. Cuenta con Certif¡cado Único de Zonmcación de Uso del Sue¡o. fol¡o 350444-151P|AD17 de fecha 23
de mayo de 2017, emiüdo por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México,
que certifica como aplicable la zonificación HBD0|B, para 12 viviendas, con una superfic¡e máx¡ma
de construcción de 1,184.43m', 236.89m'? de área libre y 947.54m'? de desplante

4. Los trabajos de ampl¡ac¡ón, conservac¡ón y restauración, cuentan con D¡ctamen Técn¡co de la

Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de ¡a Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México y con Autorizac¡ón del lnstituto Nacional de Bellas Artes, sin que este último
autorice expresamente la demolición de una superficie de 509.54m'

5. El lnstituto de Verifcac¡ón Administrativa de la C¡udad de México, ejecutó la visita de verificación en

materia de desarrollo urbano con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS|2434D018-, po¡ lo

que coresponde a la Coord¡nac¡ón Substanciación de Procedimientos del citado lnst¡tuto, ¡mponer

las medidas de seguridad y sanciones procedentes, de conformidad con el articulo Quinto Trans¡torio

de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la Ciudad de l\,iéxico

6. La demolic¡ón se realizó al amparo de la Licencia de Construcción Especial número 161141072n017,
folio FBJ-0067-17, y Prónoga con fol¡o FBJ-0310-17, vigente al 12 de julio de 2017

7. Los trabajos de ampliación, cuentan con Registro de Man¡festación de Construcción Tipo B, folio
FBJ405-17, fecha 15 de d¡ciembre de 2017 con vigenc¡a al 15 de diciembre de 2020, pañ
Ampliac¡ón y Mod¡ficac¡ón, de 11 v¡viendas, 03 niveles, área l¡bre de 244.11rñ'z (20.61%), desplante
940.32rn2 O9.39o/.), superf¡cie total de construcción de 2,928.04m'z, reg¡strado al amparo del

Cedilicado Único de Zon¡ficac¡ón de uso de Suelo fo¡¡o 35044-151P|AD17

8. Corresponde a la Alcaldla Benito Juárez, previo a otorgar Autorización de uso y Ocupac¡ón,
constatar que la obra ejecutada se ajuste a la reg¡strada en la citada Man¡feskc¡ón de Construcción,
en caso contErio, imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables en el procedimiento de
verificación en materia de conskucc¡ón sol¡c¡tada prev¡amente, de conformidad con los artículos 53.
apartado B, número 3, fracción XXll de la Const¡tuc¡ón de la Ciudad de [¡éxico y 32 fracción Vlll de
la Ley Orgáñica de Alcaldías corresponde a la Alcaldía Miguel Hidalgo, y 50, 70 fracción l,76,244 y
245 del Reg¡amento de Construcciones para la Ciudad de México

Pró.urádur¡A.ro'¿.bry dérOldén¿ñiénloIérroriarde ¿ CDr¡\
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su coñtexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡eñ otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. _---

En vi¡tud de lo expueslo, de conformidad con los artícu¡os citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téñgase por concluido el expedieñte en el que se actúa, de confonnidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México. -----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, as¡ como a la Coordinación
de Sustanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de ¡/éxico y a la
Alcáldía Benito Juárez, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplic€do el L¡cenciado Em Roa l\¡árquez, Subprocu.ador de Ordenamiento
Temtorial de la Procuraduría Ambientál y del Ordenam Territorial de la Ciudad de México

s,
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